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Una vez estudiado la demanda de RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS, 

incoada por la señora FILANDRA ARIAS ROJAS en contra del señor JULIÁN 

ALONSO HOLGUÍN GARCÍA, se estima pertinente su inadmisión previas las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES:  

 

El artículo 90 del Código General del Proceso, indica el momento en que se 

debe inadmitir la demanda, esto es cuando no reúna una serie de requisitos 

para ello.  Una vez analizado el libelo se observa que la parte actora deberá dar 

cumplimiento a la siguiente exigencia:   

 

1. Al analizar la solicitud de medida cautelar, se observa que no cumple con lo 

requerido en el artículo 590, nral. 1° ibídem, por lo tanto, deberá aportar la 

conciliación prejudicial como requisito de procedibilidad, necesario en esta 

clase de proceso. 

 

Sin necesidad de más consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Oralidad de Itagüí Antioquia,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, para que en el término de cinco -

5- días, contados a partir del día siguiente a la notificación que del presente 

auto se haga por Estados, subsane lo exigido, so pena de su rechazo.  
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SEGUNDO: Se reconoce personería jurídica al abogado UGO RICARDO 

FLÓREZ POSADA, con T.P. Nº1586.319 del C.S. de la J., para representar a la 

parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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